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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 4 de agosto de 2008 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de
oferta correspondientes al ejercicio 2008 y destinadas a la realización de
acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados. (2008050300)

El Decreto 158/2008, de 25 de julio, regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y de la
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el artículo 4.1.b) del citado Decreto se recoge como modalidad de la formación de oferta
financiada mediante subvenciones públicas las acciones formativas dirigidas prioritariamente
a trabajadores desempleados.

El artículo 12 de dicho Decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes destinadas a la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajado-
res desempleados se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública realizada por Orden de
la Consejera de Igualdad y Empleo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas en materia de formación de oferta correspondientes al ejercicio 2008
destinadas a la realización de acciones formativas cuyo objetivo prioritario sea la inserción
o reinserción laboral de los trabajadores desempleados, previstas en los artículos 4.1.b) y
Sección 3.ª del Capítulo II del Decreto 158/2008, de 25 de julio, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, y
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su finan-
ciación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las especialidades formativas a impartir serán las previstas en el Fichero de Especialida-
des recogidas en el Anexo I de esta Orden con los módulos económicos correspondientes.

Los módulos económicos de las especialidades de formación complementaria serán los
mismos que el de la especialidad a la que va asociada.
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3. Las acciones formativas de la presente Programación, de conformidad con el artículo 8.2
del Decreto 158/2008, de 25 julio, llevarán añadido un módulo de “Sensibilización
medioambiental (código FCAO02)” de 9 horas de duración, un módulo de “Sensibilización
en la igualdad de oportunidades (código FCOO02)” de 20 horas, un módulo de 10 horas
sobre “Prevención de riesgos laborales (código FCOS01)”, a aquellas especialidades en las
que estos contenidos no se encuentren incluidos en su programa normalizado o certificado
de profesionalidad, y un módulo de “Inserción laboral y técnicas de búsqueda de empleo
(FCOO01)” con una duración de 15 horas.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a las acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados conforme al artículo 5.2 del Decreto
158/2008, de 25 de julio, las organizaciones empresariales y sindicales, centros y entidades
previstas en el artículo 2.1 del citado Decreto, inscritas en los Registros de Entidades y
Centros de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para la impartición de las especialidades solicitadas.

Las entidades que hayan solicitado previamente a la publicación de esta convocatoria la
homologación o rehomologación de sus centros y estas solicitudes se encuentren pendientes
de su resolución, podrán solicitar la programación de las mismas en soporte papel sin que
tengan que utilizar GESTIFOR, aunque solamente será posible la concesión de subvención si
previamente se ha resuelto de manera positiva la inscripción o acreditación.

Artículo 3. Financiación.

1. La concesión de las subvenciones de la presente convocatoria a las entidades de formación se
realizará por un importe global de 3.100.000 euros con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias del superproyecto Formación Profesional Ocupacional y Continua de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2008: 14.04.322A.470.00
por importe de 1.600.000 €, 14.04.322A.460.00 por importe de 1.200.000 € y
14.04.322A.489.00 por importe de 300.000 €, proyecto de gasto 200219004000100.

La concesión y el pago de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria esta-
rá limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes en la citada aplicación, sin
perjuicio de su incremento mediante la aprobación de modificaciones presupuestarias, de
acuerdo con la normativa vigente.

2. Las acciones serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el objetivo de conver-
gencia, mediante el Programa Operativo Plurirregional de “Adaptabilidad y Empleo” para el
periodo 2007-2013, 2007ES05UPO001 dentro del Eje prioritario 2 “Fomentar la empleabi-
lidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, conforme a la Decisión de
aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007, y con una cofinanciación
del 80% por parte del Fondo Social Europeo.

Artículo 4. Solicitudes de subvención. 

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados se cumplimentarán en los modelos normalizados

Jueves, 21 de agosto de 2008
23485NÚMERO 162



que estarán a disposición de las entidades solicitantes en la página de internet
www.empleaextremadura.com y las entidades con centros inscritos utilizarán para la
formalización de sus solicitudes la herramienta informática GESTIFOR, en la forma indica-
da en el Anexo II, y deberán presentar las solicitudes en formato papel en los registros
referidos en el apartado siguiente para que tengan efectos jurídicos.

Por otra parte, las entidades con centros cuyas especialidades se encuentren en trámite
de inscripción o acreditación, formalizarán sus solicitudes únicamente en formato papel,
cumplimentando el referido modelo.

Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Formación para el Empleo y se
presentarán en los Registros de la Consejería de Igualdad y Empleo, en los Centros del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Ofici-
nas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder de la Dirección General
de Formación para el Empleo. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo estableci-
do en el apartado f) del artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga referencia
al número de expediente en que fueron tramitados. En el caso de que se trate de docu-
mentos aportados en la tramitación de la inscripción de la entidad de formación, su
aportación se puede sustituir por una declaración de la misma, haciendo constar que no
ha habido modificaciones.

En las solicitudes se autorizará a la Dirección General de Formación para el Empleo para
que pueda solicitar de los órganos competentes información sobre el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social, así como con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo anterior, estos
documentos o certificados habrán de ser presentados directamente por los interesados,
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo.

3. Una entidad no podrá solicitar subvención para la realización de un número de acciones
formativas superior a la capacidad de sus instalaciones.

Artículo 5. Documentación.

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación administrativa:

a) Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de
la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la
persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante.
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c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y los estatutos debidamente
legalizados, en su caso. Se exceptúa de estos documentos a las administraciones o enti-
dades públicas.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

e) Declaración sobre la existencia de otras subvenciones para la misma acción formativa.

f) Documento acreditativo, si es el caso, del compromiso de contratación para fundamentar
las acciones, según modelo Anexo III de esta Orden, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 15.2.e) del Decreto 158/2008, de 25 de julio, sobre criterios de valoración.

g) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la
petición y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 15.2 del referi-
do Decreto.

Artículo 6. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura,
considerándose inhábil a los efectos de presentar las solicitudes y del cómputo del plazo el
mes de agosto.

Artículo 7. Imputación costes de informe de auditoría.

Los gastos derivados de la realización del informe de auditoría establecido en el artículo 19 y
Anexo IV del Decreto 158/2008, de 25 de julio, podrán financiarse hasta la cantidad máxima
que resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

a) Acciones formativas de duración menor o igual a 200 horas, hasta 380 euros.

b) Acciones formativas de duración mayor a 200 horas, hasta el importe en euros resultante
de la aplicación de la fórmula: 380 + (n.º horas acción formativa – 200) x 1.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de agosto de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo, 

PILAR LUCIO CARRASCO
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A N E X O  I I

El procedimiento a seguir por parte de los centros inscritos o acreditados para la formaliza-
ción de las solicitudes de especialidades ya inscritas de la convocatoria de subvenciones
públicas en materia de formación de oferta para la realización de acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a trabajadores desempleados, es el siguiente:

1. Entrar en la página web www.empleaextremadura.com

2. Entrar en el Sistema de Gestión de la Formación Ocupacional GESTIFOR.

3. Una vez dentro del sistema de GESTIFOR hay que acceder al Área de gestión de la Forma-
ción Ocupacional correspondiente a los Centros Colaboradores.

4. Al entrar en el apartado de Centros Colaboradores, pedirá un Nombre de Usuario y una
Clave, para ello cada centro colaborador tiene asignada una diferente, que será la que
tengan que introducir para que les permita entrar en el sistema.

5. Una vez tecleado el nombre de usuario y la clave, al centro colaborador accederá a “Solici-
tud Cursos de la Programación de acciones dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados”.

6. Dentro ya de solicitud de cursos le irá pidiendo una serie de datos que habrá que teclear, y
una vez rellenos todos los campos le dará la opción de solicitar y tendrá que pinchar en ella.

7. Posteriormente le saldrá un mensaje en el que diga que ha realizado con éxito la solicitud
de programación y le dará la opción de imprimir la solicitud, debiendo pulsar en dicho
apartado e imprimir la solicitud, la cual enviará posteriormente.

8. Es importante que la solicitud cumplimentada en GESTIFOR coincida con la presentada en
papel porque cada una lleva un registro informático.

9. La solicitud impresa, una vez firmada y sellada por el centro colaborador, se presentará,
junto con la documentación que establece la convocatoria, en el registro oficial correspon-
diente y en el plazo estipulado para que tenga efectos.
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CORRECCIÓN de errores a la Orden de 8 de agosto de 2008 por la que se
convoca para el año 2008 la concesión de subvenciones destinadas a la
contratación y desarrollo de la actividad de empleados de hogar, dentro
de los programas de conciliación de la vida familiar y laboral
contemplados en el Decreto 136/2005, de 7 de junio, de ayudas del Plan
Integral de Empleo a la conciliación de la vida familiar y laboral y para la
promoción de actividad. (2008050301)

Apreciado error en el texto de la Orden de 8 de agosto de 2008 por la que se convoca
para el año 2008 la concesión de subvenciones destinadas a la contratación y desarrollo
de la actividad de empleados de hogar, dentro de los programas de conciliación de la vida
familiar y laboral contemplados en el Decreto 136/2005, de 7 de junio, de ayudas del
Plan Integral de Empleo a la conciliación de la vida familiar y laboral y para la promoción
de actividad, publicada en el DOE número 161, de 20 de agosto, se proceda a su oportu-
na rectificación.

En la página 23393, en el artículo 10. Criterios de valoración para la concesión de la subven-
ción, en la segunda tabla:

Donde dice:

“2.º.- Nivel de renta de la Unidad Familiar:

NÚMERO DE MIEMBROS PUNTOS

5 o más miembros 8

3 o 4 miembros 3

Menos de 3 miembros 1”

Debe decir:

“2.º.- Nivel de renta de la Unidad Familiar:

NÚMERO DE RENTA PUNTOS

Hasta 2 veces el S.M.I. 3

Hasta 3 veces el S.M.I. 2

Más de 3 veces el S.M.I. 1”
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Dirección General de Innovación
y Competitividad Empresarial, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia n.º 473 de 21 de mayo de 2008, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2008062418)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo núm. 675 de 2006, promovido por la
representación procesal de Laboratorio Dr. Larrasa, S.L., siendo demandada la Junta de Extre-
madura, recurso que versa sobre la Resolución de la antigua Consejería de Economía y Trabajo,
actual Consejería de Economía, Comercio e Innovación, de 2 de mayo de 2006, que en vía de
alzada confirma la de 23 de febrero de 2006, de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial que declaró el incumplimiento por parte de la citada empresa de las condiciones
para el recibo de la subvención en el expediente AI-02-0020-1 con la obligación de reintegrar la
subvención percibida, ha recaído sentencia firme, dictada el 21 de mayo de 2008, por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 473, de 21 de mayo de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu-
rador Sr. Leal López en nombre y representación de Laboratorio Dr. Larrasa, S.L., contra la
Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no se ajusta a derecho, y en su virtud la dejamos sin efecto, ordenando a la Administración
demandada a que continúe con la tramitación del procedimiento y proceda al abono de la
subvención objeto del recuso, tras evaluar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones
del actor. No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 3 de julio de 2008.

El Director General de Innovación y 
Competitividad Empresarial, 

JESÚS ALONSO SÁNCHEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Consejera, sobre concesión de
subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondiente a 15 expedientes. (2008062380)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un Régimen de Incentivos Agroin-
dustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 18,
de 13 de febrero de 2007), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial, y atribuye determinadas
funciones a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 16 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales Extremeños presentadas
para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, que lo modifica.

Tercero. Gestión financiera y abono de subvención.

1. Los bienes objeto de inversión subvencionable se deberán adquirir por el beneficiario en la
forma y condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.
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3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo.

Mérida, a 23 de julio de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Consejera, sobre solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado
por el Decreto 60/2008, de 11 de abril, por el que se establece un
régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión,
correspondiente a 36 expedientes. (2008062382)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General
de Empresa, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto 20/2007, de 6 de febrero,
he tenido a bien disponer que 

Primero. Solicitudes estimadas.

1. Quedan estimadas las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por
las empresas y para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a esta
Resolución.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son los que se indican en el cita-
do Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolución,
por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.
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Cuarto. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo.

Mérida, a 23 de julio de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dirección General de Transportes,
por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las
pruebas de constatación de la capacitación profesional de los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por
ferrocarril, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008062526)

En virtud de la Orden de 3 de diciembre de 2007 (DOE n.º 144, de 18 de diciembre), del
Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, por la que se convocan, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera y por ferrocarril, y en virtud del artículo 5 de la Orden de 27 de febrero de 2004 (BOE
n.º 59, de 9 de marzo de 2004), del Ministerio de Fomento, sobre capacitación profesional de
los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por
ferrocarril o por vía navegable, y una vez concluidas dichas pruebas y vista la propuesta
elevada por el Tribunal Calificador, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en los tablones de anuncios de
la Consejería de Fomento, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, Servicios Territoriales de Trans-
portes de Fomento en Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y en Badajoz, Avda. de Europa,
10, así como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet, dirección
http://fomento.juntaex.es/agencia/live/transportes/pruebas-capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para que, por los interesados, sean presentadas ante
esta Dirección General cuantas reclamaciones estimen pertinentes. 

Mérida, a 31 de julio de 2008.

La Directora General de Transportes, 

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa y
ejecución de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial solar fotovoltaica de 600 kW. Expte.: GE-M/140/06. (2008062534)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de OPDE Extremadura, S.L.,
con domicilio en C/ Embasa, parcela 10, Nave 1 Pol. Ind. El Nevero, C.P. 06006 Badajoz, soli-
citando la autorización administrativa y aprobación de ejecución del expediente de referen-
cia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de ejecución, a favor de OPDE Extremadura,
S.L., de la instalación cuyas características principales son las que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 600 kW nominales, constituida por dos instalaciones indi-
viduales de 300 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a centro de seccionamiento y transformación prefabricado compuesto por dos trans-
formadores de 630 kVA, con relación de transformación 20/0,42 kV, alojados en el interior
de caseta prefabricada. Dichos transformadores serán cedidos a la empresa distribuidora.

— Instalaciones de enlace y conexión constituidas por un centro de seccionamiento y trans-
formación prefabricado compuesto por dos transformadores de 630 kVA; conexión desde
centro de seccionamiento y transformación hasta el punto de entronque en apoyo a
sustituir entre la derivación al CD Riegos Amador 1 (45378) y el apoyo A-410096 de la
línea “Silo de Sub. Olivenza” propiedad de la compañía distribuidora, mediante línea M.T.
aérea-subterránea a 20 kV de 325 metros de longitud.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 12, parcelas 60 y 61, del término municipal de Villanueva del Fresno
(Badajoz).

— Promotor: OPDE Extremadura, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.
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La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 8 de agosto de 2008.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética, 

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, por la que se da publicidad a los criterios de
resolución en la tramitación del expediente de Reserva Nacional 2008,
establecidos por las circulares de coordinación del Fondo Español de
Garantía Agraria. (2008062456)

El Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, en su artículo 42, obli-
ga a los Estados Miembros a la constitución de una Reserva Nacional de derechos de Pago
Único. Esta Reserva Nacional se deberá utilizar para facilitar la participación de nuevos agri-
cultores en el Régimen de Pago Único o para destinar importes de referencia a agricultores
en zonas sujetas a determinados programas públicos. Para el uso de la Reserva Nacional se
tendrán en cuenta criterios objetivos que garanticen la igualdad de trato entre los agriculto-
res y eviten cualquier falseamiento del mercado y de la competencia.

El apartado 8 del mencionado artículo establece que los derechos procedentes de la Reserva
Nacional no se pueden ceder durante un período de cinco años desde su asignación salvo
determinadas excepciones y, además, durante cada período de cinco años, los que no se hayan
utilizado revertirán de inmediato a dicha reserva, exceptuando aquellos derechos de la reserva
nacional procedentes de una sentencia o acto administrativo firme cuando, consecuencia del
mismo, se conceden derechos de asignación inicial. En el caso de que la sentencia resuelva la
atribución de derechos no iniciales, se deberá cumplir dicha utilización del período de cinco
años a partir de la campaña de asignación de los derechos de reserva nacional.

El Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión dedica todo su Capítulo segundo a estable-
cer disposiciones en torno a la Reserva Nacional. La Sección primera de este Capítulo trata
de las reducciones necesarias para su establecimiento y la Sección tercera, de sus fuentes de
alimentación. De esta forma, se hace posible que existan, campaña tras campaña, diversas
maneras de financiación de la Reserva Nacional dentro del propio Régimen de Pago Único.
Así, a la Reserva Nacional se incorporarán, en adelante, los importes contemplados en el
artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 y, en particular, los importes de los derechos
no utilizados según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 795/2004, salvo en
los casos de fuerza mayor, así como todos los importes retenidos por aplicación de los
porcentajes deducidos como consecuencia de las ventas y cesiones a que se refiere el artícu-
lo 9 del Reglamento (CE) n.º 795/2004.

La Sección segunda de este último Reglamento (CE) aborda el establecimiento de los dere-
chos procedentes de la Reserva Nacional para cada agricultor, tratándose de manera específi-
ca, en el artículo 7, el caso de los programas de reestructuración cuando el número de hectá-
reas es inferior al número de derechos.

En la Sección tercera del Capítulo 3 del mismo Reglamento (CE), se trata la atribución de
derechos de la Reserva Nacional para los distintos casos correspondientes a las situaciones
especiales de las cuales tan sólo las sentencias judiciales y los actos administrativos firmes,
artículo 23 bis, se aplican desde el año 2007.
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En España, el Real Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre, sobre aplicación de los pagos
directos a la agricultura y la ganadería, ha dedicado su artículo 9 a las condiciones de acceso
a la Reserva Nacional a partir del año 2008 donde se establecen los distintos casos en que
los agricultores pueden obtener derechos de la Reserva Nacional, así como el plazo de
presentación de solicitudes.

El artículo 10 de dicho Real Decreto fija los criterios de cálculo y asignación de derechos de la
Reserva Nacional. Tal y como se expone en el apartado 1, en el caso de solicitar derechos
normales nunca podrá recibirse un número de derechos que exceda del número de hectáreas
que el productor podría utilizar para justificar sus derechos de Pago Único y respecto a las
cuales no tiene ningún derecho de ayuda. El apartado 6 dispone que, si se aumenta el valor
unitario de los derechos que ya se poseen, cuando ese aumento sea superior al 20%, se
considerarán derechos de la Reserva Nacional y, por tanto, se aplicará el artículo 42.8 del
Reglamento (CE) n.º 1782/2003. Además, en este caso, hay que tener en cuenta que,
conforme al artículo 6.3 del Reglamento (CE) n.º 795/2007 si se aumenta el valor unitario de
cada derecho, no podrá rebasarse, en ningún caso, la media regional. Los apartados 3, 4 y 5
definen la forma de cálculo para cada uno de los casos de acceso a la Reserva Nacional que
se contemplan a partir de 2008.

El Reglamento (CE) n.º 1182/2007 del Consejo, de 26 de septiembre, por el que se estable-
cen disposiciones específicas con respecto al sector de frutas y hortalizas, incorpora el sector
de las frutas y hortalizas en el Régimen de Pago Único.

El Real Decreto 262/2008, de 22 de febrero, sobre la integración de las frutas y hortalizas en
el Régimen de Pago Único y el establecimiento de los pagos transitorios para los sectores de
cítricos y tomates enviados a transformación, recoge, en el Capítulo II del Título I (artículos
12 a 14) las disposiciones específicas que facultan a los productores de frutas y hortalizas a
realizar alegaciones a la comunicación de derechos provisionales establecidos en base a los
datos del período de referencia; en el Capítulo III del Título I (artículos 15 a 17), las disposi-
ciones para el uso y acceso a la Reserva Nacional de los productores de frutas y hortalizas.

En el ámbito de nuestra autonomía, el artículo 10 de la Orden de 28 de enero de 2008 por la
que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del
Régimen de Pago Único, otros pagos directos a la agricultura, indemnización compensatoria,
ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la forestación
y actualización del registro de Explotaciones Agrarias, campaña 2008/2009, y por la que se
modifica la Orden de 26 de enero de 2005 por la que se establecen normas para la implanta-
ción y desarrollo del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece qué agricultores pueden tener acceso a la
Reserva Nacional de Pago Único y los requisitos que, para ello, deben cumplir.

La redacción de la presente Resolución surge ante la necesidad de dar publicidad a los criterios
de resolución que, a través de Circulares de Coordinación, el Fondo Español de Garantía Agraria
establece para la asignación de derechos de la Reserva Nacional a partir del año 2008.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y para la adecuada aplicación de la normativa
en nuestra Comunidad Autónoma y, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamenta-
ción comunitaria,
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D I S P O N G O :

Artículo Primero. Requisitos generales para el acceso a la Reserva Nacional.

Podrán acceder a la Reserva Nacional, a partir del año 2008, los agricultores que se encuen-
tren en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 9.2 del Real Decreto 1470/2007.

En todos los casos, el solicitante tiene que ser agricultor “en activo”, circunstancia que se
comprobará verificando que ha presentado, en la campaña actual y, en su caso, en campa-
ñas anteriores, la correspondiente solicitud de ayudas o mediante el justificante de estar
dado de alta en la Seguridad Social por su actividad agraria, según la legislación vigente, o a
través de la declaración de la renta en la que figuren ingresos por actividad agraria.

Las unidades de producción de las campañas por las que se solicitan derechos a la Reserva
Nacional, tienen que corresponderse con alguno de los sectores indicados en el Anexo VI del
Reglamento (CE) n.º 1782/2003, a excepción del sector de las semillas, excluido del Régi-
men de Pago Único en España. En caso de solicitarse derechos de la Reserva Nacional basa-
dos en sectores agrícolas, las superficies cultivadas deberán cumplir los criterios de admisibi-
lidad a efectos del Pago Único establecidos en el artículo 44 del Reglamento (CE) n.º
1782/2003.

Las unidades de producción por las que se solicitan derechos a la Reserva Nacional, deben
continuar en poder del solicitante en el momento de presentar la Solicitud Única de la
campaña que corresponda con la solicitud de derechos a la Reserva Nacional realizada y, por
tanto, deben figurar en la misma.

Artículo Segundo. Para la resolución, en Extremadura, de las solicitudes de acceso
a la Reserva Nacional de Pago Único 2008 y, sin perjuicio, de los métodos de cálcu-
lo que, posteriormente, el FEGA aplique, los criterios a seguir serán los que, a
continuación, se exponen.

1. JÓVENES AGRICULTORES QUE HAYAN REALIZADO SU PRIMERA INSTALACIÓN EN EL
ÁMBITO DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL ESTABLECIDO EN BASE AL REGLA-
MENTO 1698/2005 INCORPORÁNDOSE EN ALGUNO DE LOS SECTORES, CON EXCEPCIÓN
DE LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS, DEL ANEXO VI DEL REGLAMENTO (CE) N.º 1782/2003
(art. 9.2 b) del Real Decreto 1470/2007).

Para este supuesto, el agricultor no puede haber obtenido, ni individualmente ni formando
parte de una sociedad, ayudas en las cinco campañas anteriores a la de su incorporación a
la actividad agraria por lo que se comprobará que no tiene solicitudes de ayudas ni figura en
el Registro de Explotaciones Ganaderas durante dicho periodo. Tampoco puede, el agricultor,
haber recibido derechos de la Reserva Nacional, en base al supuesto relativo a jóvenes agri-
cultores en anteriores asignaciones de derechos de Pago Único de la Reserva Nacional.

En caso de sociedades, todos los socios deben cumplir los requisitos anteriores.

El agricultor debe haber iniciado su actividad después del 31 de diciembre de 2002, o en
2002, pero sin recibir ayudas directas dicho año, y antes de la fecha de inicio del plazo de
presentación de la solicitud a la Reserva Nacional (1 de febrero de cada año).
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Deberá acreditar de manera fehaciente el inicio de la actividad agraria con un expediente
aceptado dentro de un Programa de Desarrollo Rural, en los sectores del Anexo VI, a
excepción del de la producción de semillas.

Se comprobará que el agricultor está dado de alta en la Seguridad Social en la actividad
agraria, tal y como establece la legislación vigente, a partir de su primera instalación y, en
todo caso, a la fecha final del plazo de presentación de la solicitud de derechos de Pago
Único de la Reserva Nacional (30 de abril de cada año).

Ha de ser titular o cotitular de una explotación agraria, en régimen de propiedad o de
arrendamiento, por la que debe realizar su declaración en la Solicitud Única del año
correspondiente a la solicitud de Reserva Nacional realizada.

Asimismo, se comprobará, en caso de estar casado, que el cónyuge no está incorporado
ya a la actividad agraria y, si ya lo estuviera, se cotejará, a través de la documentación
aportada, que no están casados bajo el régimen económico matrimonial de sociedad de
gananciales a la fecha de la presentación de la solicitud de derechos de Pago Único de la
Reserva Nacional.

2. AGRICULTORES CON EXPLOTACIONES SITUADAS EN ZONAS SUJETAS A PROGRAMAS DE
REESTRUCTURACIÓN O DESARROLLO RELATIVOS A ALGÚN TIPO DE INTERVENCIÓN
PÚBLICA (art. 9.2 d) del Real Decreto 1470/2007).

Se comprobará la inclusión y la realización efectiva de la intervención pública.

Para agricultores cuya superficie se haya visto reducida con respecto al periodo de referencia,
se comprobará que la disminución de la misma no es superior al 50% de la que poseía.

El agricultor no puede haber recibido derechos de la Reserva Nacional, en base al supues-
to relativo a programas de reestructuración públicos, en anteriores asignaciones de dere-
chos de Pago Único de la Reserva Nacional, sobre las unidades de producción por las que
solicite nueva asignación de derechos a la Reserva Nacional.

Este supuesto comprende dos grupos de agricultores: aquéllos con menos hectáreas que
número de derechos asignados como consecuencia de concentraciones parcelarias y los
declarantes de regadíos públicos en zonas sujetas a algún tipo de programa de reestructu-
ración o desarrollo relativos a algún tipo de intervención pública y los beneficiarios de
derechos de Reserva Nacional de cuota láctea de la campaña 2006-2007 y de ovino-capri-
no de la Reserva Nacional 2007 con efectos 2008 que hayan recibido estos derechos de
manera previa al inicio del plazo de presentación de la solicitud de derechos de Pago Único
de la Reserva Nacional (1 de febrero de cada año).

3. AGRICULTORES LEGITIMADOS PARA RECIBIR DERECHOS O AUMENTAR SU IMPORTE EN
VIRTUD DE UNA SENTENCIA JUDICIAL O ACTO ADMINISTRATIVO FIRMES (art. 9.2 a) del
Real Decreto 1470/2007).

En este apartado se incluyen, además, las correcciones de oficio realizadas por las autori-
dades competentes de las Comunidades Autónomas.

Será imprescindible la existencia de una Sentencia o Acto Administrativo Firme que impli-
que la asignación o el incremento de importes para las unidades de producción y los
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pagos del periodo de referencia o de asignaciones posteriores procedentes de la Reserva
Nacional.

4. JÓVENES AGRICULTORES QUE, HABIENDO SOLICITADO DERECHOS DE PAGO ÚNICO CON
CARGO A LA RESERVA NACIONAL, EN LA ASIGNACIÓN INMEDIATAMENTE ANTERIOR,
HAYAN PRESENTADO, CON POSTERIORIDAD A DICHA SOLICITUD, SOLICITUDES DE
AYUDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 92.3 DEL REAL
DECRETO 1470/2007 (art. 9.2 c) del Real Decreto 1470/2007).

Se comprobará que el agricultor ha realizado una solicitud de derechos de Reserva Nacio-
nal en el año anterior al de la solicitud actual de derechos de la Reserva Nacional.

Además de lo anterior, debe haber presentado una solicitud de ayuda de primas por sacri-
ficio de ganado vacuno en la campaña anterior a la de la solicitud actual de derechos de la
Reserva Nacional que, por las fechas de presentación, no haya podido ser tenida en cuen-
ta en el cálculo de los derechos de Reserva Nacional en dicha campaña.

Para este supuesto, es necesario precisar que, en caso de que el productor tenga asigna-
dos derechos normales, si presenta nuevas hectáreas admisibles, se le asignarán nuevos
derechos normales procedentes de la Reserva Nacional, en base a estas nuevas hectáreas.
Asimismo, si el productor tiene derechos normales asignados pero no presenta nuevas
hectáreas admisibles, se le incrementará el valor de los mismos y, si su valor unitario
aumenta en más de un 20% del valor inicial, estos derechos se considerarán derechos de
la Reserva Nacional.

Artículo Tercero. Requisitos generales para el acceso a la Reserva Nacional de los
productores de frutas y hortalizas.

En todos los casos, el solicitante tiene que ser agricultor “en activo”, circunstancia que se
comprobará verificando que ha presentado en la campaña 2008 o, en su caso, en campañas
anteriores, la correspondiente solicitud de ayudas o mediante justificante de estar dado de
alta en el régimen de la Seguridad Social por su actividad agraria o a través de la declaración
de la renta en la que figuren ingresos por su actividad agraria.

Las unidades de producción por las que se soliciten derechos a la Reserva Nacional, tienen
que corresponderse con alguno de los siguientes productos destinados a la transformación:
melocotones de carne amarilla aptos para transformación, peras Williams y Rocha, ciruelas
de Ente, higos, uvas moscatel y/o tomates aptos para transformación.

Las unidades de producción por las que se solicite derechos a la Reserva Nacional deben
continuar en poder del solicitante en el momento de presentar la Solicitud Única 2008 y, por
tanto, deben figurar en la misma.

Artículo Cuarto.

Para la resolución, en Extremadura, de las solicitudes de acceso a la Reserva Nacional de
Pago Único 2008 de los productores de frutas y hortalizas y, sin perjuicio, de los métodos de
cálculo que, posteriormente, el FEGA aplique en cada caso, los criterios a seguir serán los
que, a continuación, se exponen:
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1. AGRICULTORES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNA SITUACIÓN ESPECIAL.

1.1. Agricultores que recibieron tierras por mediación de herencia real o anticipada de un
agricultor fallecido o jubilado de la actividad agraria y que las tuviera arrendadas a
una tercera persona durante el período de referencia. (Art. 16.1 a) del Real Decreto
262/2008, de 22 de febrero).

Se comprobará que el agricultor fallecido o jubilado de la actividad agraria fuera
agricultor en el momento del fallecimiento o jubilación o bien el año anterior, acredi-
tándose este extremo mediante la existencia de declaración de efectivos productivos
asociada al régimen de ayudas establecido para los productos transformados a base
de frutas y hortalizas o, por la presentación de la declaración de la renta en la que
figuren ingresos por la actividad agraria o mediante justificante de cotización de la
Seguridad Social por figurar en un régimen de actividad agraria.

En caso de agricultores jubilados de la actividad agraria, éstos no podrán haber
presentado solicitudes de ayuda en campañas posteriores a la de su jubilación.

El agricultor que recibe las tierras ha de ser heredero del agricultor fallecido o jubilado
de la actividad agraria comprobándose esta condición mediante documentación acredi-
tativa del fallecimiento y herencia o de la jubilación de la actividad agraria tal como
dispone el artículo 14 a) del Real Decreto 262/2008, de 22 de febrero. Para el caso de
las jubilaciones, se comprobará que existe una herencia anticipada y, por tanto, una
cesión a un familiar de primer grado justificada con un documento que lo demuestre.

Las tierras que el solicitante recibe debe haberlas incluido, desde el momento de su
recepción, en su declaración de efectivos productivos de cada campaña y, en el año
2008, en la Solicitud Única.

Además, habrá que comprobarse la existencia de un contrato de arrendamiento,
vigente durante el período de referencia, celebrado entre el agricultor fallecido o
jubilado de la actividad agraria y una tercera persona. Este tercero arrendatario ha
de haber declarado, durante los años de vigencia del contrato, sus efectivos produc-
tivos de las parcelas arrendadas o, en caso contrario, que las parcelas arrendadas no
hayan sido declaradas ni en la declaración de efectivos productivos ni en la Solicitud
Única, en ese periodo, por otro productor.

1.2. Agricultores que hayan efectuado inversiones hasta el 1 de noviembre de 2007
mediante la adquisición de tierras o el establecimiento de nuevas plantaciones en
superficies de la explotación no dedicadas anteriormente a frutales y que hayan
participado, en la campaña 2007/2008, en el régimen de ayudas al sector de las
frutas y hortalizas transformadas. (Art. 16.1 a) 2.º del Real Decreto 262/2008).

La inversión realizada por el agricultor deberá corresponderse con una compra o
arrendamiento (de 5 años o más) de tierras dedicadas a los sectores afectadas o
bien, con el establecimiento de nuevas plantaciones, en el caso de frutales, en
superficies de la explotación que previamente no estaban dedicadas a este sector.

Se comprobará que la inversión se ha iniciado antes del 1 de noviembre de 2007 y fina-
lizado el 30 de abril de 2008. Para este extremo, se solicitará, para su comprobación,
para el caso de compraventa y arrendamiento, copia del contrato o escritura pública de
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aceptación de sendas partes implicadas que permita identificar, de forma clara y precisa,
las unidades de producción adquiridas y el sector al que se han dedicado las mismas. En
el caso del tomate, dicho contrato o escritura, deberá tener fecha posterior a la finaliza-
ción del periodo de entregas de la campaña 2004/2005. Asimismo, para el caso del
establecimiento de nuevas plantaciones de frutales de las variedades que se incorporan
a Pago Único, documento acreditativo de la inversión: a) facturas, b) comunicaciones de
cambio de uso en el SIGPAC, etc., o bien se realizarán comprobaciones sobre terreno.

El agricultor deberá haber hecho entregas de frutas u hortalizas de transformación,
participando del régimen de ayudas al sector de frutas y hortalizas transformadas en
la campaña 2007/2008 y haber incorporado las parcelas afectadas en su declaración
de efectos productivos.

Será necesario que los importes de ayuda obtenidos en la campaña 2007/2008 a
partir del sector de frutas y hortalizas, así como del producto específico por el que se
solicite a la Reserva Nacional, resultantes de la inversión, deberán ser superiores a
los recibidos de media durante el período de referencia para dicho sector y producto.

Los incrementos de la capacidad productiva derivados de la inversión, deberán
producirse en alguno de los siguientes productos destinados a la transformación:
melocotones de carne amarilla aptos para transformación, peras Williams y Rocha,
ciruelas de Ente, higos, uvas moscatel y/o tomates aptos para transformación.

1.3. Agricultores legitimados para recibir derechos o para aumentar el valor de los dere-
chos existentes en virtud de una sentencia judicial o acto administrativo firme. (Art.
16.1 a) 3.º del Real Decreto 262/2008).

Será necesaria la existencia de una Sentencia judicial o Acto Administrativo firmes
que implique la asignación o el incremento de los importes para las unidades de
producción y los pagos del periodo de referencia.

2. NUEVOS AGRICULTORES QUE HAYAN INICIADO SU ACTIVIDAD AGRARIA EN EL SECTOR
DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS; QUE SIN TENER DATOS EN NINGUNA DE LAS CAMPAÑAS
DEL PERIODO DE REFERENCIA HAYAN PARTICIPADO EN EL RÉGIMEN DE AYUDAS A LAS
FRUTAS Y HORTALIZAS TRANSFORMADAS EN LA CAMPAÑA 2007/2008 Y QUE DEMUES-
TREN QUE HAN EJERCIDO LA ACTIVIDAD DE FORMA CONTINUADA HASTA EL MOMENTO
DE LA SOLICITUD Y QUE NO HAYAN RECIBIDO AYUDAS DIRECTAS NI PARTICIPADO EN EL
SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU INCOR-
PORACIÓN. (Art. 16.1 b) del Real Decreto 262/2008).

Para este supuesto, el agricultor debe haber iniciado su actividad agraria en el sector de
las frutas y hortalizas transformadas incorporadas al Pago Único y no debe tener datos en
ninguna campaña del periodo de referencia. Se comprobará que no tiene solicitudes de
ayudas ni declaración de efectivos productivos ni figura en el Registro de Explotaciones
Ganaderas durante los cinco años anteriores a la fecha de su incorporación.

Se comprobará, igualmente, que ha realizado entregas en el régimen de ayudas a las
frutas y hortalizas transformadas en la campaña 2007/2008.

En caso de sociedades, todos los socios deben cumplir los requisitos anteriores.

Se comprobará que el agricultor está dado de alta en la Seguridad Social en la actividad
agraria, tal y como establece la legislación vigente, a partir de su primera instalación y, en
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todo caso, a la fecha final del plazo de presentación de la solicitud de derechos de Pago
Único de la Reserva Nacional (30 de abril de cada año).

El solicitante no puede ser titular de derechos de Pago Único procedentes de asignaciones
anteriores ni de derechos provisionales establecidos con motivo de la incorporación al
Régimen de Pago Único de las frutas y hortalizas al Régimen de Pago Único.

Ha de ser titular o cotitular de una explotación agraria, bien en régimen de propiedad o
bien, en arrendamiento, por la que debe realizar su declaración en la Solicitud Única del
año correspondiente a la solicitud de Reserva Nacional realizada.

Asimismo, se comprobará, en caso de estar casado, que el cónyuge no está incorporado ya a
la actividad agraria y, si ya lo estuviera, se cotejará, a través de la documentación aportada,
que no están casados bajo el régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales a la
fecha de la presentación de la solicitud de derechos de Pago Único de la Reserva Nacional.

3. JÓVENES AGRICULTORES QUE HAYAN REALIZADO SU PRIMERA INSTALACIÓN EN EL
ÁMBITO DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL TAL Y COMO ESTABLECE EL ARTÍCU-
LO 9.2 b) DEL REAL DECRETO 1470/2007, INCORPORÁNDOSE EN EL SECTOR DE LAS
FRUTAS Y HORTALIZAS Y QUE NO HAYAN RECIBIDO AYUDAS DIRECTAS NI PARTICIPADO
EN EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU
INCORPORACIÓN. (Art. 16.1 c) del Real Decreto 262/2008).

Para este supuesto, el agricultor no puede haber obtenido, ni individualmente ni formando
parte de una sociedad, ayudas en las cinco campañas anteriores a la de su incorporación a
la actividad agraria por lo que se comprobará que no tiene solicitudes de ayudas ni decla-
ración de efectivos ni figura en el Registro de Explotaciones Ganaderas durante dicho
periodo. El agricultor o la sociedad deben haber iniciado su actividad antes de la fecha de
inicio del plazo de presentación de la solicitud.

Deberá acreditar de manera fehaciente el inicio de la actividad agraria, con un expediente
aceptado dentro de un Programa de Desarrollo Rural, en alguno de lo sectores de frutas y
hortalizas transformadas incorporadas al Pago Único.

El agricultor no puede ser titular de derechos de Pago Único procedentes de asignaciones
anteriores a su fecha de incorporación ni de derechos provisionales establecidos con moti-
vo de la incorporación al Régimen de Pago Único de las frutas y hortalizas.

En caso de sociedades, todos los socios deben cumplir los requisitos anteriores.

Se comprobará que el agricultor está dado de alta en la Seguridad Social en la actividad
agraria, tal y como establece la legislación vigente, a partir de su primera instalación y, en
todo caso, a la fecha final del plazo de presentación de la solicitud de derechos de Pago
Único de la Reserva Nacional (30 de abril de cada año).

Ha de ser titular o cotitular de una explotación agraria, en régimen de propiedad o de
arrendamiento, por la que debe realizar su declaración en la Solicitud Única del año
correspondiente a la solicitud de Reserva Nacional realizada.

Asimismo, se comprobará, en caso de estar casado, que el cónyuge no está incorporado ya a
la actividad agraria y, si ya lo estuviera, se cotejará, a través de la documentación aportada,
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que no están casados bajo el régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales a la
fecha de la presentación de la solicitud de derechos de Pago Único de la Reserva Nacional.

4. AGRICULTORES CON EXPLOTACIONES SITUADAS EN ZONAS SUJETAS A PROGRAMAS DE
REESTRUCTURACIÓN O DESARROLLO RELATIVOS A ALGÚN TIPO DE INTERVENCIÓN
PÚBLICA, EN LO QUE SE REFIERE A PROGRAMAS DE CONCENTRACIONES PARCELARIAS.
(Art. 16.1 d) del Real Decreto 262/2008).

Se comprobará la inclusión y la realización efectiva de la intervención pública.

Para agricultores cuya superficie se haya visto reducida con respecto al periodo de referen-
cia, se comprobará que la disminución de la misma no es superior al 50% de la que poseía.

5. AGRICULTORES PARA LOS QUE EL ARRENDAMIENTO INCLUIDO EN EL CASO 3.2.1 EXPIRE
DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA. (Art.
18.4 Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión).

Debe existir un contrato fehaciente de arrendamiento celebrado con fecha de expedición
válida (anterior al 1 de noviembre de 2007) y cuya vigencia expire después de la fecha
límite para la presentación de la Solicitud Única.

Artículo Quinto. Concurrencia de varias solicitudes de Reserva Nacional para un
mismo beneficiario. 

Expuesto todo lo anterior, es necesario precisar que, cuando un beneficiario presente varias
solicitudes distintas a la Reserva Nacional para las mismas unidades de producción, se debe-
rá aplicar el artículo 18.2 del Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión (artículo 10.2
del Real Decreto 1470/2007). Según este artículo, el beneficiario recibirá un número de
derechos de ayuda igual o inferior al número de hectáreas que declara y cuyo valor sea igual
al valor más elevado que pueda obtener aplicando por separado cada uno de los artículos
cuyas condiciones satisface. 

Por otra parte, el artículo 13.4 del Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión (artículo 10.2
del Real Decreto 1470/2007) establece la incompatibilidad entre las herencias y las solicitudes a
la Reserva Nacional para las mismas unidades de producción. Por ello, el beneficiario recibirá un
número de derechos de ayuda igual o inferior al número de hectáreas más elevado entre aqué-
llas que heredó y aquéllas que declare y cuyo valor sea igual al valor más elevado que pueda
obtener aplicando por separado cada uno de los artículos cuyas condiciones satisface. 

Si bien, entre los casos de incompatibilidad, no se menciona a las cesiones ni a los arrenda-
mientos de tierra con cláusula de cesión de derechos formalizados antes del 30 de abril de
2008, es conveniente precisar que, en ningún caso, se podrán asignar derechos a más hectá-
reas que aquéllas declaradas en la Solicitud Única que no tengan asociado ningún derecho.

Mérida, a 31 de julio de 2008.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,

ANTONIO CABEZAS GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, por la que se da publicidad a los criterios de
resolución en la tramitación de movimientos de derechos definitivos de
pago único 2008, establecidos en las circulares de coordinación del Fondo
Español de Garantía Agraria. (2008062457)

El Real Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre, sobre aplicación de los pagos directos a la
agricultura y a la ganadería establece, en su artículo 21, los diferentes modos en que se
pueden realizar cesiones de derechos de ayuda especificando los requisitos que los agriculto-
res deben cumplir para llevar a cabo dichas cesiones de conformidad con lo establecido en la
reglamentación comunitaria (Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre y Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión, de 21 de abril).

En el Anuncio de 13 de diciembre de 2007 por el que se da publicidad al trámite de solici-
tud de movimiento de derechos de Pago Único para la campaña 2008/2009 (cosecha
2008) se establece los períodos de presentación de las solicitudes y en su Anexo informa-
tivo se reproducen requisitos y documentación necesaria para las cesiones de derechos de
Pago Único.

Siendo el citado Anexo informativo un extracto de las circulares de coordinación de movi-
mientos de derechos definitivos del Fondo Español de Garantía Agraria, surge la necesidad de
dar publicidad, mediante la redacción de la presente Resolución a los criterios de resolución
que el Fondo Español de Garantía Agraria establece. Por tanto, la presente Resolución se
publica previamente a la resolución definitiva de los expedientes de movimientos de dere-
chos definitivos. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y para la adecuada aplicación de la normativa
en nuestra Comunidad Autónoma y sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamenta-
ción comunitaria,

D I S P O N G O :

Artículo único. Para la resolución de los diferentes tipos de movimientos de dere-
chos definitivos de Pago Único, los criterios a seguir serán los que, a continuación,
se exponen.

Movimientos:

1. COMPRAVENTA O CESIÓN DEFINITIVA DE DERECHOS SIN TIERRA A AGRICULTOR NO
PROFESIONAL (30% de peaje).

Para este supuesto y según lo dispuesto en el artículo 46.2 del Reglamento (CE) n.º
1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, el titular de los derechos que van a ser
transferidos, debe haber utilizado como mínimo el 80 por ciento de los mismos al menos
un año natural o haber cedido voluntariamente a la Reserva Nacional todos los derechos
de ayuda que no haya utilizado el primer año de aplicación del Régimen de Pago Único. 
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En el caso de fracción de un derecho, se realizará el cálculo y asignación del valor de los
derechos de acuerdo con los criterios proporcionales del artículo 3.3 del Reglamento (CE)
n.º 795/2004 de la Comisión, de 21 de abril.

2. COMPRAVENTA O CESIÓN DEFINITIVA DE DERECHOS SIN TIERRA A UN AGRICULTOR
PROFESIONAL (10% de peaje).

Se comprobará, al igual que en el anterior supuesto, que el titular que vende o cede sus
derechos de ayuda ha utilizado al menos el 80 por ciento de los mismos por lo menos un
año natural o, que el mismo, ha entregado a la Reserva Nacional todos los no utilizados el
primer año de aplicación del Régimen de Pago Único.

Para acreditar la condición de agricultor profesional del cesionario de los derechos, se
tendrá en cuenta, de conformidad con lo dispuesto en la redacción del artículo 16.3 de la
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, considerando
que ostenta la condición de profesional de la agricultura la persona física titular de una
explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiera un volumen de empleo de al
menos una Unidad de Trabajo Anual y que obtenga al menos el 25 por ciento de su renta
de actividades agrarias.

El cesionario deberá estar dado de alta en la Seguridad Social, tal y como establezca la
legislación vigente, a partir de su primera instalación o, en todo caso, a partir de la fecha
de la comunicación de la cesión a la autoridad competente, siendo la fecha límite el 19 de
marzo de cada año.

Para el caso de que el cesionario de los derechos sea una sociedad, se comprobará la condi-
ción de profesional de la agricultura de la misma. Se exige que la sociedad esté dada de
alta, según la legislación vigente. En el caso de que la sociedad no contara con trabajadores,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General sobre Inscripción de empresas y afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, no estará concep-
tuada como “empresario” y, por tanto, no tiene que estar inscrita en el Registro de Empresa-
rios de la Seguridad Social. En este caso, al socio que ejerce el control de la empresa le es
de aplicación la Ley General de la Seguridad Social que le obliga, por la disposición adicional
vigésimo séptima, a estar incluido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos.

Sin perjuicio de lo anterior, si la sociedad acredita la condición de “prioritaria” y está
inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma, no será necesario
realizar la comprobación anterior.

Sin embargo, para comunidades de bienes y sociedades civiles no elevadas a escritura
pública, al tratarse de entes sin personalidad jurídica propiamente dicha, han de cumplir
el requisito de profesional de la agricultura todos sus integrantes.

3. COMPRAVENTA O CESIÓN DEFINITIVA DE DERECHOS CON TIERRA (HECTÁREAS ADMISI-
BLES) QUE SUPONGA UNA COMPRA PARCIAL DE LA EXPLOTACIÓN (3% de peaje).

Se comprobará que el contrato de compraventa de tierra aportado, público o privado, está
celebrado en el año 2008 o en el inmediatamente anterior, 2007, y que el mismo está liquida-
do del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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Se deberá aportar relación de parcelas con identificación SIGPAC que son objeto de la
compraventa de hectáreas admisibles, indicando la superficie total implicada. El número
de derechos vendidos o cedidos deberá ser siempre menor o igual al número de hectáreas
admisibles implicadas en el movimiento.

4. COMPRAVENTA O CESIÓN DEFINITIVA DE TODOS LOS DERECHOS ESPECIALES (3% de
peaje).

Los derechos objeto del movimiento, efectivamente, han de tener la condición de “especia-
les”, es decir, han de ser los obtenidos por los agricultores/ganaderos que obtuvieron pagos
directos en el período de referencia única y exclusivamente por alguno de los regímenes de
ayuda que se citan en el artículo 47 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, y tienen que transferirse todos los especiales.

5. COMPRAVENTA O CESIÓN DE DERECHOS ASOCIADA A UNA FINALIZACIÓN DE UN ARREN-
DAMIENTO DE TIERRAS EN EL CASO EN QUE SE DEVUELVAN LAS TIERRAS CORRESPON-
DIENTES A LOS DERECHOS VENDIDOS AL DUEÑO DE LAS MISMAS (3% de peaje).

Se cotejará la existencia de un documento que demuestre que se produce la finalización
de arrendamiento de las tierras y su devolución al propietario y cesionario de la venta de
los derechos y que dicha devolución haya sido realizada en la misma campaña en la que
se efectúa la cesión o bien en la campaña inmediatamente anterior.

En caso de no existir contrato de arrendamiento, se deberá presentar documento acreditativo
de que el cesionario de las hectáreas admisibles es el propietario de las mismas.

Se deberá aportar relación de parcelas con identificación SIGPAC que son objeto de la
compraventa de hectáreas admisibles, indicando la superficie total implicada. El número
de derechos vendidos o cedidos deberá ser siempre menor o igual al número de hectáreas
admisibles implicadas en el movimiento.

El número de derechos vendidos o cedidos deberá ser siempre menor o igual al número
de hectáreas admisibles implicadas en el movimiento de finalización de arrendamiento.

6. COMPRAVENTA O CESIÓN DEFINITIVA DE DERECHOS CON TODA LA EXPLOTACIÓN (3%
de peaje).

Deberá existir un contrato de compraventa de tierra, público o privado, liquidado del
correspondiente Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos y celebrado en el año 2008 o 2007.

Si el número de derechos que se venden o ceden es mayor que el número de hectáreas
admisibles propiedad del cedente, éste deberá haber utilizado durante al menos un año
natural el 80 por ciento de sus derechos o haber cedido a la Reserva Nacional los derechos
no utilizados el primer año de aplicación del Régimen de Pago Único.

El titular de los derechos a transferir ha de coincidir con el vendedor de la superficie obje-
to del contrato de compraventa.

Sólo se puede producir este tipo de cesión cuando la compraventa o cesión definitiva se
trate de una operación que implique la venta de toda la explotación y de todos los derechos
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del beneficiario a un solo comprador en una sola operación de compraventa o cesión. Si un
productor realiza varias cesiones a lo largo del año aunque realizase una cesión final, en el
mismo año donde liquidase la parte final de la explotación, todas las cesiones, incluida esta
última, realizadas en dicho año, se considerarán como cesiones parciales de derechos.

7. COMPRAVENTA A BENEFICIARIOS QUE SE INICIEN EN LA ACTIVIDAD AGRARIA (0% de
peaje).

Se tendrá en cuenta que el cesionario no ha hecho solicitudes de ayuda en los cinco años
anteriores a la presente solicitud.

El cesionario no ha de compartir unidades de producción con parientes de primer grado
para lo que se exigirá una declaración expresa en la que se indique que los familiares de
primer grado, tanto por afinidad como por consanguinidad, ya incorporados a la actividad
agraria, no comparten uso, de manera simultánea, con el cesionario para las unidades de
producción por la que se hayan concedido los derechos de Pago Único a dichos familiares;
asimismo, si está casado bajo el régimen económico matrimonial de sociedad de ganan-
ciales, se comprobará que, si su cónyuge está incorporado a la actividad agraria, la explo-
tación que el cónyuge declara no está integrada en la citada sociedad ganancial a fecha de
la presentación de la solicitud.

Además, el cesionario deberá estar dado de alta en la Seguridad Social a partir de su
primera instalación y, en todo caso, a la fecha de la comunicación de la cesión a la autori-
dad competente y, en todo caso, antes del 19 de marzo de cada año, y deberá ser titular
o cotitular de una explotación agraria.

Para el supuesto de sociedades cesionarias de derechos que se inicien en la actividad
agraria, se comprobará que todos los socios cumplen las condiciones de inicio en la activi-
dad agraria.

8. ARRENDAMIENTO DE DERECHOS CON TIERRA (0% de peaje).

Será precisa la existencia de un contrato de arrendamiento de tierra liquidado del Impues-
to de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre, sobre aplica-
ción de los pagos directos a la agricultura y la ganadería y que dispone que “las parcelas
de hectáreas admisibles utilizadas para justificar los derechos de ayuda deberán permane-
cer a disposición del agricultor desde el 1 de diciembre del año precedente al 30 de
septiembre del año por el que se solicita el pago. No obstante, para las parcelas de olivar
el período de permanencia será el comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre”.

El número de derechos arrendados deberá ser siempre menor o igual al número de
hectáreas admisibles implicadas en el movimiento de arrendamiento por el mismo
periodo de tiempo.

9. HERENCIAS (0% de peaje).

Se comprobará que el titular de los derechos objeto de la transferencia está fallecido.
Deberá existir, asimismo, conformidad de todos y cada uno de los declarados herederos
legales del titular fallecido consintiendo la cesión. El cesionario deberá ostentar la condición
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de heredero. Será posible la cesión a comunidades hereditarias que estén constituidas por
todos y cada uno de los herederos.

No es posible la transferencia de derechos mediante movimiento de herencia si lo que
se aporta, estando o no fallecido el titular, es una escritura de donación. Las donaciones
se asimilarán, siempre y cuando el titular esté vivo, a un movimiento de compraventa
de derechos con tierra.

En ningún caso podrá, el heredero, ceder los derechos sin tierra, sin cumplir la condición
de haber utilizado al menos el 80% de los mismos en una campaña.

10. JUBILACIONES Y PROGRAMAS APROBADOS DE CESE ANTICIPADO EN QUE EL CESIONA-
RIO DE LOS DERECHOS SEA FAMILIAR DE PRIMER GRADO DE LOS CEDENTES.

Se comprobará la existencia de resolución de cese anticipado del titular cedente. Dicha
resolución deberá haberse dictado en 2008 o 2007.

Para el caso de jubilación, el titular debe haberse jubilado en 2008 o 2007 en la rama
agraria. 

La cesión implica la transferencia de la totalidad de los derechos a uno o varios cesiona-
rios, en el caso de los derechos especiales entre varios cesionarios, éstos perderán la
condición de especiales dando lugar a derechos normales. 

11. CAMBIO DE TITULARIDAD ENTRE CÓNYUGES.

La principal comprobación pasará por asegurarse de que el matrimonio está casado bajo
el régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales para lo que se cotejará
que no tienen otorgadas Capitulaciones Matrimoniales.

Por otra parte, el cambio de titularidad afectará a todos los derechos.

12. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE ARRENDAMIENTO.

Será necesario que titular y cesionario tengan presentada en el año 2007 solicitud de
movimiento de derechos definitivos de Pago Único de arrendamiento de derechos con
tierra y dicha solicitud hubiera sido estimada. 

La cesión implica la transferencia de la totalidad de los derechos incluidos en el arren-
damiento.

13. CAMBIO DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

Se deberá acreditar mediante la aportación de documentación pública fehaciente tal
circunstancia.

14. FUSIONES.

Se deberá acreditar mediante la aportación de documentación pública fehaciente tal
circunstancia.
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15. ESCISIONES.

Se deberá acreditar mediante la aportación de documentación pública fehaciente tal
circunstancia.

16. RENUNCIA VOLUNTARIA A FAVOR DE LA RESERVA NACIONAL.

a. Será necesaria la renuncia fehaciente del titular de los derechos no pudiendo renun-
ciarse en ningún caso a los derechos de retirada.

b. Los derechos asignados por la Reserva Nacional de Pago Único no podrán cederse
salvo en los casos de herencias, fusiones, escisiones, cambios de personalidad jurídi-
ca y entre cónyuges.

Mérida, a 31 de julio de 2008.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Consejera, por la que se nombra
al Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la obtención de premios
extraordinarios de las modalidades de Bachillerato, correspondientes al
curso 2007/2008. (2008062425)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto del Anexo I de la Orden de 12 de
mayo de 2008 (DOE núm. 99, de 23 de mayo), por la que se convocan premios extraordina-
rios de las modalidades de Bachillerato realizadas durante el curso 2007/2008 en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Tribunal de Evaluación que ha de juzgar las pruebas para la
obtención de los premios extraordinarios en las distintas modalidades de Bachillerato, corres-
pondientes al curso 2007/2008 a:

— Presidenta: 

D.ª María Carmen Sánchez Sánchez.

— Vocales:

D. José Manuel Benegas Capote.

D. Valentín Cintas Guillén.

D. Pedro Manuel Cotrina Durán.

D. Diego Díez García.

D. Juan Macías García.

D. Alonso Pizarro Calles.

D. Santos Protomártir Vaquero.

D. Rafael Rodríguez de la Cruz.

— Secretario: 

D. Antonio Gallego Domínguez.

Mérida, a 29 de julio de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Consejera, por la que se
hace pública la composición de la Comisión de Selección de la
convocatoria para otorgar premios a las mejores publicaciones escolares
realizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso
2007/2008. (2008062428)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 2008
(DOE núm. 104, de 30 de mayo), por la que se convocan premios a las mejores publica-
ciones escolares realizadas durante el curso 2007/2008 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección para otorgar premios a las mejores
publicaciones escolares realizadas durante el curso 2007/2008 a las siguientes personas:

— Presidente: 

D. Antonio Tejero Aparicio. 

— Vocales:

D. Luis Pacha Olivenza.

D. Juan Chamorro González.

D.ª Heliodora Burgos Palomino.

D.ª Laura López Santos.

D. Juan José Espada Hernández.

D.ª M.ª Teresa Macías Puig.

D. Santiago Aragón Mateos.

— Secretaria: 

D.ª Antonia Parras García.

Mérida, a 30 de julio de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Consejera, por la que se modifica
la autorización del Centro Docente Privado de Educación Especial “Centro de
Atención a Personas con Autismo de A.P.N.A.B.A.”, de Badajoz. (2008062427)

El Presidente y representante de la titularidad del centro docente privado de Educación Espe-
cial “Centro de Atención a Personas con Autismo A.P.N.A.B.A.”, de Badajoz, en calidad de
promotor, presenta solicitud para la transformación de una unidad de Educación Infantil
Especial en una unidad de Educación Básica Obligatoria Especial. 

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comunidad Autónoma,
entre las que se encuentra “las competencias, funciones y atribuciones que respecto a los
centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

En virtud del artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre Autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias,
de acuerdo con las facultades que me atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa al centro docente privado
de Educación Especial “Centro de Atención a Personas con Autismo A.P.N.A.B.A.”, de Badajoz,
por la transformación de una unidad de Educación Infantil Especial por una Unidad de Educa-
ción Básica Obligatoria Especial (EBOE).

La situación resultante en el Centro, con la presente autorización es la siguiente: 

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

Denominación específica: “Centro de Atención a Personas con Autismo A.P.N.A.B.A.”.

Titular del centro: Asociación de Padres de Niños Autistas de Badajoz A.P.N.A.B.A.

Domicilio: Calle Félix Fernández Torrado, s/n.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Especial.

Capacidad: Una unidad. 

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

Denominación específica: “Centro de Atención a Personas con Autismo A.P.N.A.B.A.”.

Titular del centro: Asociación de Padres de Niños Autistas de Badajoz A.P.N.A.B.A.

Domicilio: Calle Félix Fernández Torrado, s/n. 

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.
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Enseñanzas a impartir: Educación Básica Obligatoria Especial.

Capacidad: Seis unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por
el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa surtirá efectos a partir del
curso académico 2008/2009. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los
datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 52/2005, de 22 de febrero, por el que se
dictan las normas para la aplicación del régimen de Conciertos Educativos a partir del curso
académico 2005/2006, el titular del centro no podrá poner en funcionamiento más unidades que
las concertadas en el mismo nivel, aun habiendo obtenido la modificación de la autorización. 

Quinto. El personal que atienda la nueva unidad autorizada en el centro de Educación Espe-
cial deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La
titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz la relación
del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de
sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Delegación Provincial de
Educación previo informe del Servicio de Inspección de Educación.

Sexto. El centro, cuya modificación de la autorización se concede por la presente Resolución,
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de protección contra incendios en los
edificios. Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa sectorial aplicable.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado
podrá interponer potestativamente recurso administrativo de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de julio de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria para la selección de centros públicos de Educación
Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educación de Adultos y
específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en la extensión del Proyecto Atenea y
de la enseñanza de los idiomas a través de las Tecnologías de la
Información y Comunicación. (2008062449)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 23 de mayo de 2008 (DOE
núm. 107, de 4 de junio), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, y en uso
de las atribuciones que legalmente tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Estimar las solicitudes de los centros relacionados en el Anexo I de la presente Resolución.

Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II, por las causas que se expresan en
el mismo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 1 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria para la selección de centros públicos de Educación
Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen participar en el Proyecto
Ágora para promover la innovación educativa a través de las Tecnologías de
la Información y Comunicación. (2008062450)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 13 de mayo de 2008 (DOE
núm. 100, de 26 de mayo), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, y en uso
de las atribuciones que legalmente tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Estimar las solicitudes de los centros relacionados en el Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 1 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por procedimiento abreviado
n.º 217/2008 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2008062381)

Ante el Juzgado de lo Contenciso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 217/2008 seguido a
instancia de D.ª Margarita Sánchez Vidal, contra la Resolución de 2 de abril de 2008 de la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, que hace pública la relación provisional
de la actualización de los méritos para las categorías de Médico de Familia en Equipo de
Atención Primaria y Médico de Atención Continuada de la Bolsa de Trabajo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contenciso-Administrativo n.º 1
de Cáceres, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho
conviniera en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, y comparecer luego a la vista cuya celebración está señalada para el día
17/11/2008 a las 11,10 horas.

De personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarle notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 29 de julio de 2008.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
de “Realización de controles financieros a determinadas sociedades
participadas por la Junta de Extremadura y otros entes públicos”.
Expte.: SE-29/08. (2008062536)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-29/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Realización de controles financieros a determinadas sociedades
participadas por la Junta de Extremadura y otros entes públicos. 

b) División por lotes y número: Sí. Tres lotes.

— Lote n.º 1: Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales.

— Lote n.º 2: Consorcios.

— Lote n.º 3: Fundaciones y otros entes públicos.

c) Lugar de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: Seis meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Oferta económica: De 0 a 40 puntos.

2. Planificación y organización del proyecto: De 0 a 35 puntos.

3. Mejoras ofrecidas por la empresa licitadora en relación con la composición mínima
del equipo de trabajo: De 0 a 10 puntos.

4. Reducción del plazo de ejecución: De 0 a 10 puntos.

5. Otras mejoras técnicas: Hasta un máximo de 10 puntos.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 119.000,00 euros.

Importe del IVA: 19.040,00 euros.

Importe incluido IVA: 138.040,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 005228.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al de la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas del decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 

Documentación general: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas, se procederá por parte de la Mesa de
Contratación a la calificación de la documentación presentada por los licitadores en
el sobre “B”. Finalizada ésta, el resultado se comunicará a los licitadores presentes
y se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda ubicado en la planta baja del domicilio antes indicado, concediéndose
en su caso, un plazo para la subsanación de los errores declarados como tales.

Oferta económica: Transcurrido el plazo de subsanación de errores se procederá, en
acto público, a la apertura de las proposiciones económicas de las empresas admitidas.
Se comunicará previamente a las empresas la fecha de celebración del acto.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondos Comunidad Autónoma.

14.- EN SU CASO PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 14 de agosto de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 17.07. 2007, DOE n.º 85,
de 24-07). La Directora General de Calidad de Servicios e Inspección (Orden de 17/07/2007,
DOE n.º 83, de 19-07), ANA MARÍA GUERRA PEDRAZO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 5 de agosto de 2008 sobre instalación fotovoltaica de 488,220
kW. Situación: parcela 5007 del polígono 21. Promotor: Construcciones
Barragán Portilla, S.L., en Talavera la Real. (2008083349)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1 del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 488,220 kW. Situación: parcela 5007 del polígono 21. Promotor:
Construcciones Barragán Portilla, S.L., en Talavera la Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre notificación de resolución recaída en
la solicitud de actualización de datos en el Registro de Explotaciones
Agrarias a “Desarrollo y Ecoturismo Extremadura, S.L.”. (2008083251)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 27 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 05/0023.

Destinatario: Desarrollo y Ecoturismo Extremadura, S.L.

Último domicilio conocido: Gran Vía, 88. 28013 Madrid.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
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Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  I

Se Resuelve:

Declarar desistido de la solicitud de Declaración de datos en el Registro de Explotaciones
presentada por Desarrollo y Ecoturismo Extremadura, S.L., y ello sin perjuicio de que pueda
volver a presentar una nueva solicitud.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resul-
ten procedentes.

Mérida, a 27 de mayo de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre notificación de resolución recaída en
la solicitud de actualización de datos en el Registro de Explotaciones
Agrarias a D.ª Felipa Sánchez Redondo. (2008083252)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 27 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 25/0061.

Destinatario: D.ª Felipa Sánchez Redondo.

Último domicilio conocido: C/ 18 de julio. Hoyos 10850 (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
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Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  I

Se Resuelve:

Que una vez examinada la documentación que consta en el expediente, los datos de su
declaración que se inscriben en el Registro de Explotaciones Agrarias en la fecha de dicha
declaración son los que se detallan en la estructura recogida en el documento adjunto a esta
Resolución, estando incluidos en dicha estructura los datos vigentes inscritos mediante decla-
raciones anteriores y declarados específicamente al Registro de Explotaciones Agrarias.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resul-
ten procedentes.

Mérida, a 27 de mayo de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre notificación de resolución recaída en
la solicitud de actualización de datos en el Registro de Explotaciones
Agrarias a “Las Jaras de San Luis, S.A.”. (2008083253)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 27 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 28/0074.

Destinatario: Las Jaras de San Luis, S.A.

Último domicilio conocido: Finca Rivero Salgado. Collado de la Vera 10414 (Cáceres).
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Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  I

Se Resuelve:

Que una vez examinada la documentación que consta en el expediente, los datos de su
declaración que se inscriben en el Registro de Explotaciones Agrarias en la fecha de dicha
declaración, son los que se detallan en la estructura recogida en el documento adjunto a esta
Resolución estando incluidos en dicha estructura los datos vigentes inscritos mediante decla-
raciones anteriores y declarados específicamente al Registro de Explotaciones Agrarias.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resul-
ten procedentes.

Mérida, a 27 de mayo de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda del Cerro
de la Iglesia”, en el término municipal de Calamonte. (2008083254)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 22 de julio de 2008, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda del Cerro de la Iglesia”, en el término
municipal de Calamonte, tramo: “En todo su recorrido por el término municipal”, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71,
de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo de 2000), y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público
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para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas
del día 16 de septiembre de 2008 junto a las cocheras municipales, en la Avenida de Mérida,
s/n. (Calamonte).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tando D.ª Isabel Corral Rodríguez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de julio de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

• • •
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ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008083255)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 28 de julio de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Adquisición de pienso para alimentación animal en el CENSYRA”.
Expte.: 0824021CA004. (2008083273)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0824021CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de pienso para alimentación animal en el CENSYRA.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.911,69 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de julio de 2008.

b) Contratista: Piensos Picab.

c) Importe de adjudicación: 87.108,70 euros (IVA incluido).

Mérida, a 28 de julio de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Ampliación y reforma de 8
núcleos de aseos y del aula de Educación Infantil del Colegio Público
Guadiana, en Badajoz”. Expte.: OBR.08.01.014. (2008062399)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Ampliación y reforma de 8 núcleos de aseos y del aula de
Educación Infantil del Colegio Público Guadiana, en Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 80, de 25 de
abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

107.499,64 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2008.

b) Contratista: Tizabert, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 94.600,00 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 25 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias en
el Colegio Rural Agrupado Valle del Salor, en Valdefuentes”. 
Expte.: OBR.08.01.058. (2008062398)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.058.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el Colegio Rural Agrupado Valle del Salor,
en Valdefuentes.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de 28 de
abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

182.976,25 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2008.

b) Contratista: Jiménez Nevado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 178.900 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 29 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias en
el Instituto de Educación Secundaria Los Moriscos, en Hornachos”.
Expte.: OBR.08.01.068. (2008062400)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.068.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

Jueves, 21 de agosto de 2008
23552NÚMERO 162



b) Descripción del objeto: Reformas varias en el Instituto de Educación Secundaria Los
Moriscos, en Hornachos.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de 28 de
abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

119.572,92 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de julio de 2008.

b) Contratista: Servitec, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 106.000,00 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 30 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Ampliación y reformas
en el Colegio Rural Agrupado Tajo-Sever, en Santiago de Alcántara”.
Expte.: OBR.08.01.043. (2008062408)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Ampliación y reformas en el Colegio Rural Agrupado Tajo-Sever,
en Santiago de Alcántara.

c) Lote: No procede.
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d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 80, de 25 de
abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

516.984,89 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de julio de 2008.

b) Contratista: Construcciones A. Casado, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 450.428,88 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 30 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Ejecución de comedor,
pista polideportiva y reformas varias en el Colegio Público García Siñeriz, en
Miajadas”. Expte.: OBR.08.01.033. (2008062409)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.033.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Ejecución de comedor, pista polideportiva y reformas varias en
el Colegio Público García Siñeriz, en Miajadas.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 68, de 9 de abril
de 2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

296.786 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2008.

b) Contratista: Jiménez Nevado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 288.000 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 30 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias 
en el Colegio Público San Gregorio, en Piedras Albas”. 
Expte.: OBR.08.01.048. (2008062410)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.048.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el Colegio Público San Gregorio, en Piedras
Albas.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 80, de 25 de
abril de 2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

108.813,07 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2008.

b) Contratista: Servitec, S.L.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 95.000 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 30 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública
sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD). (2008062522)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, SEPAD, afectando su conteni-
do a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza de la
disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, al objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.
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Segundo. El Proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia

Mérida, a 11 de agosto de 2008. La Secretaria General (P. Resolución de 16-07-2008, DOE
n.º 143, de 24-07-2008), El Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanita-
rias, JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 11 de julio de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2008ED0603)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 11 de julio de 2008. El Secretario General Acctal., ANTONIO AMAYA SUÁREZ.
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EDICTO de 11 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1813/07. (2008ED0604)

No habiendo sido posible notificar a D. Miguel Miranda Serrano, con último domicilio conocido
en Cabeza del Buey (Badajoz), la Resolución dictada por el Ministerio del Interior por la cual
se confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm.
1813/07, imponiéndole una sanción de 600 euros, se da publicidad al presente Edicto confor-
me al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de dicha Resolución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación.

Badajoz, a 11 de julio de 2008. El Secretario General Acctal., ANTONIO AMAYA SUÁREZ.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 10 de julio de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias. (2008083304)

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión plenaria del día 16 de junio
de 2008, la Modificación Puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Barca-
rrota, que afecta a la totalidad del suelo rotacional definido en las normas y en particular la
parcela n.º 25 B de la calle Jerez destinada a Pisos Tutelados promovida por este Ayunta-
miento de Barcarrota, la misma se somete a información pública durante el plazo de un mes,
contado a partir del siguiente a la publicación del presente edicto en el Diario Oficial de
Extremadura de acuerdo con lo previsto en el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, del Suelo y
Ordenación del Territorio de Extremadura.

Durante dicho plazo se encontrará el expediente en las oficinas municipales a disposición
de los interesados que quieran formular las reclamaciones o sugerencias que tengan por
convenientes.

Barcarrota, a 10 de julio de 2008. El Alcalde-Presidente, SANTIAGO M. CUADRADO
RODRÍGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 8 de julio de 2008 sobre aprobación del Proyecto de
Urbanización y Compensación del polígono n.º 5, en la carretera de
Badajoz-Montijo, promovido por “Proyectos y Promociones Valdelacalzada
2003, S.L.”. (2008082975)

Se hace saber:

Que aprobado Proyecto de Urbanización y Compensación del polígono n.º 5, en carretera
Badajoz-Montijo, promovido por Proyectos y Promociones Valdelacalzada 2003, S.L. 

Por Decreto de la Presidencia del día de la fecha, se aprueba la ejecución de dicho proyecto
en las siguientes fases:

1.ª fase: Contemplaría la ejecución de los viales:

Vial n.º 5, 4, 2 desde el 4 al 5 y el vial 1 desde su conexión con el polígono industrial hasta
su encuentro con el vial 5. También comprendería todas las instalaciones, tanto de abasteci-
miento de agua y electricidad, como de saneamiento, alumbrado y telecomunicaciones.

Se realizarán la estación de bombeo, alimentación eléctrica y conexión con la red general de
alcantarillado y el trasformador situado en la parcela P-15, que alimentaría los servicios de
esta 1.ª fase.

2.ª fase: Comprendería todos los viales e instalaciones que afectan a las parcelas P-5 y P-7
que son el vial 6; el vial 1 y 3 hasta el 7, el vial 7 y el resto del vial 2.

3.ª fase: Recogería la terminación de la urbanización.

Todo lo cual y en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se publica durante
el plazo de un mes en el Boletín Oficial de la Provincia, DOE y Periódico Hoy a contar al
siguiente al de la última publicación a efectos de oír reclamaciones, las cuales serán resuel-
tas por la Alcaldía. De no producirse reclamaciones, el Decreto de aprobación inicial se eleva
a definitivo.

Valdelacalzada, a 8 de julio de 2008. El Alcalde, PEDRO I. NORIEGA DEL VALLE.

Jueves, 21 de agosto de 2008
23560NÚMERO 162



AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 5 de agosto de 2008 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2008083286)

El Señor Alcalde ha dictado resolución 789/08, de 27 de junio, nombrando al aspirante que
se relaciona a continuación funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente a la
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo A2, denominado Gestor
de Recursos Humanos.

Rodríguez Soler, Joaquín.

DNI 79.258.430-Q.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio
de la Comunidad Autónoma. 

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros, a 5 de agosto de 2008. El Alcalde en
funciones, ÁGUEDA ANTÚNEZ APOLO.

NOTARÍA DE HERVÁS

EDICTO de 5 de agosto de 2008 sobre acta de requerimiento y tramitación
para la inscripción del exceso de cabida. (2008ED0611)

Yo, María Antonia García Simón, Notario con residencia en Hervás (Cáceres) y del Colegio
Notarial de Extremadura.

Hago constar: Que ante mí y a instancia de D. Francisco José González Briz y D.ª María Tere-
sa Sánchez Sánchez, con DNI y NIF números 76.108.371-Z y 7.450.273-K, respectivamente,
se tramita acta de requerimiento y tramitación para la inscripción en el registro de la propie-
dad de exceso de cabida de finca inscrita, otorgada con fecha cinco de agosto de 2008, a fin
inscribir el exceso de superficie de la siguiente finca:

Solar: Sito en el casco de población de Aldeanueva del Camino (Cáceres), en la calle de Seve-
riano Masides, número ciento veinticinco, según el título y el Catastro, si bien en la actualidad
Plaza del Humilladero, número ciento veinticuatro. Tiene una superficie según el título, de
noventa metros cuadrados, y según el Registro de la Propiedad de treinta metros cuadrados.

Linda por la derecha entrando y espalda, con calleja pública; y por la izquierda, con secadero
de los herederos de Faustino Rosado.
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En la realidad, su superficie solar es de cien metros cuadrados; y linda: Derecha entrando y
espalda, con calleja pública; y por la izquierda, con secadero de María Luisa Peña Domín-
guez, hoy finca registral 889 de la compareciente D.ª María Teresa Sánchez Sánchez (por
compra en escritura otorgada el día veintisiete de mayo de dos mil cinco, ante el Notario de
Plasencia, D. Manuel Gómez Moro, como sustituto del entonces Notario de Hervás, D.
Fernando Sánchez-Arjona Bonilla, por la causa prevista en el artículo 43.4.º del Reglamento
Notarial, número 470 del protocolo de este último). 

Inscripción: Pendiente de inscripción; estando inscrito el antetítulo en el Registro de la
Propiedad de Hervás, en cuanto a la primeras de las superficies indicadas, al tomo 609, libro
52 folio 223, finca 2.112, inscripción 6.ª.

Título: La adquirió D. Francisco José González Briz, constante su actual matrimonio, por
compra a D.ª Teresa López Matías, en escritura autorizada el día veintiuno de marzo de
dos mil tres, por el Notario de Plasencia, D. Juan Luis Mancha Moreno, como sustituto por
imposibilidad accidental de su compañero de residencia D. Francisco de Asís Jiménez
Velasco, sustituto a su vez por vacante de la Notaría de Hervás, número 668 del protocolo
de este último.

Referencia catastral: 2711638TK5621S0001BZ.

Y para su publicación y al objeto de por quien se crea con derecho a ello formule las alega-
ciones oportunas en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en
que se haga la publicación, pudiendo comparecer los interesados ante la Notario para expo-
ner y justificar sus derechos.

Hervás, a 5 de agosto de 2008. La Notario, MARÍA ANTONIA GARCÍA SIMÓN.
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